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NOTARIO(A) JUAN CARLOS MORALES LASSO 

NOTARÍA DÉCIMA QUINTA DEL CANTON QUITO : N 

EXTRACTO 

  

  

[Escritura No: [20181701015P01429 ] 

  

ACTO O CONTRATO: 

DECLARACIÓN JURAMENTADA PERSONA NATURAL 

FECHA DE OTORGAMIENTO: — [9 DE MARZO DEL 2018, (14:07) 

  

  

  

  

  

  

  

                
  

  

  

  

      

  

  

      

  

OTORGANTES LA 

OTORGADO POR LA 
- . A E Documento de No. e ; WC Persona que le 

Persona Nombres/Razón social Tipo intervininete identidad Identificación Nacionalidad Calidad tepresenta 

RAMIREZ MOLINA ESTUARDO [POR SUS PROPIOS 2 ECUATORIA |COMPARECIEN 
Natural RENE DERECHOS CÉDULA 1706693056 NA TE 

A FAVOR DE k | 

a S a e Documento de No. ax « e Persona que 
Persona Nombres/Razón social Tipo interviniente identidad Identificación Nacionalidad Calidad reprásanta 

UBICACIÓN 

Provincia Cantón Parroquia 

PICHINCHA QUITO SAN BLAS 

DESCRIPCIÓN DOCUMENTO: 1 
OBJETO/OBSERVACIONES: | 

E DEL ACTO O 7 
CONTRATO: INDETERMINADA | 

  

  

       

    

   
   

  

    PRESTAC! DEL SERVICIO NOTARIAL FUERA DEL DESPACHO (P) 

      
         

    

ESCRITURA N*: 

FECHA DE OTORGAMIENTO: 

OTORGA: 

OBSERVA! 

20181701015P01429 

9 DE MARZO DEL 2018, (14:07) 

NOT, QUINTA DEL CANTON QUITO y 

NOTARIO(A) JUAN" ¡OS MORALES LASSO 

    
      
    

      

  

    

  

NOTARÍA DÉCIMA QUINTA DEL CANTÓN QUITO
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DR. JUAN CARLOS MORALES LASSO 
NOTARIO DECIMO QUINTO 

"io ados 
2018-17-01-015-P01429 
Factura No. 001-002-000039052 

DECLARACIÓN JURAMENTADA 

QUE OTORGA: 

DR. ESTUARDO RENE RAMÍREZ MOLINA 

CUANTÍA: INDETERMINADA 

Di 2 copias 

j.r. 

En la ciudad de Quito, Distrito Metropolitano, Capital 

de la República del Ecuador hoy día, viernes nueve de 

marzo del año dos mil dieciocho, ante mi Doctor Juan 

Carlos Morales Lasso, Notario Décimo Quinto del 

Cantón Quito, comparece el señor Doctor ESTUARDO 

RENE RAMÍREZ MOLINA, por sus propios derechos.- 

El compareciente es de estado civil casado, doctor en 

jurisprudencia, mayor de edad, domiciliado en esta 

ciudad de Quito, en la Avenida Juan Montalvo N2-68 y 

Los Cipreses, teléfono cero dos dos ocho nueve tres 

ocho nueve ocho, correo eramirezQMer-abogados.com 

hábil en derecho para contratar y contraer obligaciones, 

a quien de conocerle doy fe, en virtud de haberme 

exhibido sus documentos de identificación, cuyas 

copias fotostáticas debidamente certificadas por mi,
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DR. JUAN CARLOS MORALES LASSO 
NOTARIO DECIMO QUINTO 

agrego a esta escritura como documentos habilitantes. 

Advertido el compareciente por mi el Notario»,de ... 

los efectos y resultados de esta escritura, así como 

examinado que fue en forma aislada y separada de 

que comparece al otorgamiento de esta escritura sin 

coacción, amenaza, temor reverencial, ni promesa 0 

seducción, me piden que eleve a escritura pública la 

siguiente minuta: SEÑOR NOTARIO. - EN EL 

REGISTRO DE ESCRITURAS PÚBLICAS A SU CARGO) 

SIRVASE INSERTAR UNA QUE CONTENGA LAS' 

SIGUIENTES DECLARACIONES JURAMENTADAS | 

PÚBLICAS.- PRIMERA. - COMPARECIENTE: 

COMPARECE EL SEÑOR DOCTOR ESTUARDO RENÉ 

RAMÍREZ MOLINA, POR SUS PROPIOS DERECHOS, 

DE ESTADO CIVIL CASADO, MAYOR DE EDAD, 

DOCTOR EN JURISPRUDENCIA, DE NACIONALIDAD 

ECUATORIANA, CON DOMICILO EN ESTA CIUDAD DE 

QUITO, EN LA AVENIDA JUAN MONTALVO N DOS 

GUIÓN SESENTA Y OCHO (N2-68) Y LOS CIPRESES, 

CON NÚMERO TELEFÓNICO CERO DOS DOS OCHO 

NUEVE TRES OCHO NUEVE OCHO (022893898) Y 

DIRECCIÓN BE CORREO ELECTRÓNICO 

ERAMIREZQER-ABOGADOS.COM EL INTERVINIENTE, 

SIENDO MAYOR DE EDAD, DESEA RENDIR LA 

PRESENTE DECLARACIÓN JURAMENTADA, ANTE EL 

NOTARIO PÚBLICO. - SEGUNDA. - DECLARACIÓN 

JURAMENTADA.- YO, ESTUARDO RENÉ ARAMÍREZ  ) 

MOLINA DECLARO BAJO JURAMENTO Y CON LAS /
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DR. JUAN CARLOS MORALES LASSO 
NOTARIO DECIMO QUINTO 

SOLEMNIDADES DE LEY, LO SIGUIENTE: A) QUE A 

LA FECHA OSTENTO EL CARGO DE APODERADO 

ESPECIAL EN ECUADOR, PARA LA 

REPRESENTACIÓN DE THE PERRIER TRUST, 

CONFORME CONSTA DE LA COPIA CERTIFICADA DE 

LA PROTOCOLIZACIÓN DEL PODER ESPECIAL 

ADJUNTO A LA PRESENTE DECLARACIÓN; B) QUE 

EL FIDEICOMISO DENOMINADO THE  PERRIER 

TRUST, QUIEN A SU VEZ ES ACCIONISTA DE LA 

SOCIEDAD ECUATORIANA MODINTER S.A., 

MANTIENE SU EXISTENCIA LEGAL VIGENTE HASTA 

LA PRESENTE FECHA, SIENDO SU JURISDICCIÓN LA 

DE JERSEY, CHANNEL ISLAND, CONFORME CONSTA 

DEL DOCUMENTO ADJUNTO; C) QUE LOS ÚNICOS 

BENEFICIARIOS DE THE PERRIER TRUST, SON LOS 

SEÑORES PHILIP HENNCHE Y STEPHEN HENNCHE, 

CONFORME CONSTA DEL DOCUMENTO ADJUNTO, 

INDICANDO QUE AMBOS SEÑORES SON DE 

NACIONALIDAD ALEMANA.- ES TODO LO QUE PUEDO 

DECLARAR EN HONOR A LA VERDAD.- USTED 

SEÑOR NOTARIO, SE SERVIRÁ AGREGAR LAS 

DEMÁS CLÁUSULAS DE ESTILO, PARA LA PERFECTA 

VALIDEZ DE ESTE INSTRUMENTO PÚBLICO. - Hasta 

aquí la minuta que queda elevada a escritura pública, la 

misma que se encuentra firmada por el Abogado 

Felipe Ramírez Simancas con matrícula número 
/ . . . . 

/diecisiete-dos mil quince — cuatrocientos cuatro del 

Foro de Abogados.- Para la celebración y 

uy
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DR. JUAN CARLOS MORALES LASSO 
NOTARIO DECIMO QUINTO 

otorgamiento de la presente escritura se observaron los 

preceptos legales que el caso requiere, y, leída que te 

fue por mí el notario al compareciente, aquel'se 

ratifica en la aceptación de su contenido y firmla 

conmigo en unidad de acto; se incorpora al protocolo de 

esta Notaría ba de todo lo cual doy 

fe.- > / 
N 

LL 
DR/ ESTUARDO RENÉ RAMÍREZ MOLINA 

  

/| 
J 

— talb 
DR. JUAN CARLOS MORALES LASSO 

NOTARIO DECIMO QUINTO 

El Nota... NX



        
    

    
       
   

     

  

    

  

de REPÚBLICA DEL EC "e ETRUCCIÓN PROT-SIÓN - OTUPACIÓN: 

mía AN ec EL ECUADOR SUPERIOR DOCTOR -LEYES 

a E $ APELLIDOS Y NOMBRES DEL PADRE 
EDULA DE Ne a RAMIREZ CESAR é 

ASIUDADANIA, 170669305-6 APELLIDOS Y NOMBRES DE LA MADRE E a 
LIDOS Y NOMBRES MOLINA CLOTILDE , : 

o DO REE j peas a FECHA DE EXPEDICIÓN E 

LIGAR DENACIMIENTO, 2045-01-05 ES 

HEN 4 hs A FECHA.DEEXPIRACIÓN qe 

ELBAGI j 2025-01-08 , a 5 

FECHADENACIMIENTO: 4961-0525 0000 Pe 

NACIONALIDAD | ECUATORIANA A ” 
SEXO q EE 7 

e aso A al 'RECIA M e $ 
DAVILA AGUILERA A ; 3 CrORCOrAL IMAGINADO EE 

| 
l Í | 

| == - a 

CERTIFICADO DE NOTACIÓN 2 

009 uo ma 
RAMIREZ MOLINA ESTUARDO RENE —_——_ 

APELLIDOS Y NOMBRES TA 

PICHINCHA 

PROVINCIA CIRCUNSCRIPCIÓN: 

QUITO, 
CANTÓN ZONA: 

NAYON 
PARROQUIA 

An 

Eee FUNCIÓN JUDICIAL DEL ECUADOR 
le CONSEJO DE LA JUDICATURA 

E > FORO DE ABOGADOS > 

DR, RAMIREZ MOLINA ESTUARDO RENE 
Matrícula No: 17-1987-34 

Cédula No: 1706693056 

Fecha de inscripción: 07/03/2012 

_ Matrícula anterior: — 2928 

Tipo de sangre; O+ 

— 
  

A 
= 

/ mr. juan Cé rio orala ] 

/ AOTARIA CECIÓA QUINTA DEL CENTON QUITO 

 



  

Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación 
pujaay REPÚBLICA DEL ECUADOR PA 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD - 
A 
1 1) 

Número único de identificación: 1706693056 

Nombres del ciudadano: RAMIREZ MOLINA ESTUARDO RENE! 

/ 
Condición del cedulado: CIUDADANO | 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/LOJA/LOJA/EL SAGRARIO 

Fecha de nacimiento: 25 DE MAYO DE 1961 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

  

  
Sexo: HOMBRE 

Instrucción: SUPERIOR 

| Profesión: DOCTOR - LEYES 

| Estado Civil: CASADO 

Cónyuge: DAVILA AGUILERA LUCRECIA M 

Fecha de Matrimonio: 7 DE MARZO DE 1997 

Nombres del padre: RAMIREZ CESAR 

Nombres de la madre: MOLINA CLOTILDE 

Fecha de expedición: 5 DE ENERO DE 2015 

Información certificada a la fecha: 9 DE MARZO DE 2018 

- Emisor: JORGE ENRIQUE RUIZ SISALIA - PICHINCHA-QUITO-NT 15 - PICHINCHA - QUITO 

N? de certificado: 185-102-25803 

18 FA DN 
1385-102-25 

La institución o persona ante quien se presente este certificado deberá validarlo en:https://virtual.registrocivil.gob.ec, conforme a la LOGIDAC Art. 4, numeral 1 y a la LCE. 

Vigencia del documento 1 validación o 1 mes desde el día de su emisión. En caso de presentar inconvenientes con este documento escriba a enlineaGregistrocivil.gob.ec 

       

  

      

  

    

        

    

  

  

    

      Ing. Jorge Troya Fuertes 

Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación 
Documento firmado electrónicamente 
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Dra. Gabriela Cadena Loza 
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- PRIMERA 

    

PROTOCOLIZACIÓN DEL PODER ESPECIAL 

    

   

    
A Otorgado Por: — THE PERRIER TRUST 

| 

      

AFOYOr De: ESTUARDO RENÉ RAMÍREZ MOLINA De: 

| 
VE: 
| 07 DE NOVIEMBRE DEL 2014 

    
    

  

| 
| 

lo 
Parroquia: i 

  

    

  

Escna: | INDETERMINADA 

    

    i 

QUITO, A 07 DE NOVIEMBRE DEL 2014 

    

V. de Los Shyris N35-34 y Portugal Edif. Albatros Piso 2 

NJ Telefonos: 02 2266262, 02 2266291 
correo electronico: notariaOnotariaquito.com  



  

BCH. 

PRIMERA 

PROTOCOLIZACIÓN DEL PODER ESPECIAL 

THE PERRIER TRUST 

ESTUARDO RENÉ RAMÍREZ MOLINA 

07 DE NOVIEMBRE DEL 2014 

INDETERMINADA 

QUITO, A 07 DE NOVIEMBRE DEL 2014



RAZON: 0, 
FACTURA NO:: 0 

- LA NOTARIA: 

ACTO O CONTRATO 

FECHA: 

OTORGADA EL 07 DE NOVIEMBRE DEL 2014 pl 

; 
OTORGADA POR: 

Roura] 3 THE PERRIER TRUST MANDANTE 

A FAVOR DE: 

ESTUARDO RENÉ RAMÍREZ MOLINA MANDATARIO 

OBJETO: 

PROTOCOLIZACIÓN DEL PODER ESPECIAL 

CUANTÍA: 

INDETERMINADA 

DI: 05 COPIAS 

BCH.- 
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PROTOCOLIZACIÓN DEL PODER ESPECIAL l | PA 
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y | t |
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PODER ESPECIAL 

QUE OTORGA 

_THE PERRIER TRUST 
A_FAVOR_DE 

DR, ESTUARDO RENE RAMIREZ 
MOLINA 

En St Helier, Jersey, Channel Islands, hoy 

día jueves veintitres de Octubre del año dos 
mil catorce, Nosotros lan William Ferguson y 

Mervyn Brian Ellis en calidad de Directores 

de Raleigh Nominees Limited y Rozel 
Trustees (Channel Islands) Limited, y 
representeción de THE PERRIER TRUST, 

tenemos a bien conceder Poder Especial a 
vi favor del Señor Doctor Estuardo René 

¡Ramirez Molina, de 

MWcuatoriana, domiciliado en Quito, portador 

de la cédula de ciudadanía ecuatoriana 
número 1706693056, con el fin que dicho 

mandatario proceda a adquirir las acciones 
y a aceptar la transferencia a favor de THE 

PERRIER TRUST de todo el paquete 
accionario que posee la empresa MODUS 
INTERNATIONAL (TWO THOUSAND) INC. en 

la sociedad Ecuatoriana MODINTER S.A, 

transferencia que se podrá efectuar a favor 

de THE PERRIER TRUST, sea mediante 

endoso simple, o en cualquier forma de 

transferencia, sin reservas de ninguna 
naturaleza, transfiriendo los derechos y 

obligaciones que a dichas acciones 
correspondan a la fecha de la cesión, para lo 

cual el Mandatario Dr. Estuardo Ramirez 
Molina está autorizado a firmar,todos los 

documentos legales y societarios que sean 
necesarios: suscribir, para el pleno 

perfeccionamiento de la transferencia de 
todas las acciones que MODUS 
INTERNATIONAL (TWO THOUSAND) INC, 

posee en Modinter S.A. a favor de THE 
PERRIER TRUST, para lo cual se le autoriza 

al Mandatario, a suscribir las 

correspondientes cartas de aceptación de la 
transferencia, aceptar las cesiones en los 
Títulos de Acciones y en general a convenir y 

firmar todo lo que exija la ley de compañías 
y la Superintendencia de Compañías en 

Ecuador, para efectos de que THE PERRIER 

TRUST sea accionista de Modinten, S.A. Por 
este mismo instrumento, THE PERRIER 

nacionalidad - 
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32 Notaria 
E, ES 

SPECIAL POWER OF ATTORNEY 

GRANTED BY 
THE PERRIER TRUST 

TO 

ESTUARDO RENE RAMIREZ MOLINA 

At St Helier, Jersey, Channel Islands, on 
Thursday, October Twenty Third of the year 

two thousand fourteen, We/lI lan William 
Ferguson and Mervyn Brian Ellis as 

Directors of Raleigh Nominees Limited and 
Rozel Trustees (Chamel Islands) Limited, 

representing THE PERRIER TRUST, grant 
this Special Power of Attorney to its Proxy in 
Ecuador, to Estuardo René Ramírez Molina, 

of ecuadorian nationality, residing in Quito, 

with citizen identity card number one seven 
cero six six nine three cero five six 

(1706693056), so that the mentioned Proxy 

is able to proceed to acquire the shares and 
accept the transfer to THE PERRIER TRUST 
of the entire shareholding held by the 
company MODUS INTERNATIONAL (TWO 

THOUSAND) INC. im the Ecuadorian 
company MODINTER SA. Such transfer that 

may be performed in favor of THE PERRIER 
TRUST, either by simple endorsement or any 
form of transfer, without reservations of any 

kind, transferring the rights and obligations 
that correspond to such shares at date of 
the assignment, for which the Proxy 
Estuardo René Ramirez Molina is authorized 
to sign all legal and corporate documents 

necessary to fully perform the transfer of all 

shares that MODUS INTERNATIONAL (TWO 
THOUSAND) INC, owns in Modinter S.A. to 

THE PERRIER TRUST, for which he is 

authorized to subscribe the corresponding 
letters of acceptance of the transfer, accept 

assigaments in Titles of Shares and 
generally to agree to and sign everything 

required by the Law of Companies and the 
Superintendence of Companies in Ecuador, 
to the effect that THE PERRIER TRUST is 

shareholder of Modinter S.A. Also by this 

instrument, THE PERRIER TRUST 

designates Estuardo René Ramírez Molina 
as its Proxy in Ecuador, to represent THE 

PERRIER TRUST to accomplish the legal or 

regulatory requirements ordered by laws and 

 



  

TRUST designa a Dr. Estuardo René 

Ramirez Molina como su Apoderado Especial 
en Ecuador, para que represente a THE 

PERRIER TRUST en Ecuador para cumplir 
los mandatos legales oO reglamentarios 

emanados de las leyes y reglamentos .en 
Ecuador, de manera especial, para cumplir 

las vigentes exigencias legales de la Ley de 
Compañías y de la Superintendencia de 

Compañías, ya sea contestando demandas o 

proponiéndolas especificamente sólo en 

relación a la propiedad de las acciones de 
Modinter S.A. que tiene el Fideicomiso . Para 

constancia en el otorgamiento de este Poder, 

firman: 

    

  

regulations in Ecuador, specially, to comply 

with the legal requirements of the. Law of 

Companies and the Superintendence of 
Companies, whether answeéting or filing 
lawsuits and specifically in regard, to/ ¡the 

Trust's ownership of Modinter S.A. Shares 
only. In witness whereof, the parties hereby 
execute this document: | 

  

ga 
Representantes Legales / Legal Representatives 

*|



    CERTIFICADO NOTARIAL 

Yo, 
Notario Público... 
  

  

Certifco que en el dia..   

    

compareció(eron) ante mí    

a quien(es) me consta(n) es(son) la(s) 
personajs) que firmó(aron) el 
instrumento que antecede, en su calidad 

    
NOTARIAL CERTIFICATE 

a ROBERT... MARMAN 
Notary Public 

    

before me personally appeared 
JAN ALLI... LERCMSOS 
DALLAS EMS... 

  Ñ 

    
     

to me known and known to me to be the 
person(s) who signed the foregoing 
instrument as... MeeToss...op.. GOTH 
SALARH Nomina ES... MAMITED a) 

  

sociedad «debidamente constituida y con 
existencia legal bajo las leyes de .... 

  

con domicilio en....     

  

Certifico, además que dicha(s) persona(s) 
están(n) debidamente facultada(s) para 
firmar el instrumento que antecede en 
nombre de la citada sociedad y que los 
objetivos y finalidades para los que se 
otorga el mencionado instrumento, están 
comprendidos dentro de los objetivos o 
actividades de la mencionada sociedad. 
Lo que antecede se basa en. 

      

de fecha.. 
que he tenido a la vista.. 

Notario Público 

A 
El Certificado Notarial descrito debe 
sex llenado completamente. 

A ser legalizado por Cónsul de Ecuador 
/o Apostillado. 

| 
| 
      

   

  

a corporatior'. duly organized and existing 
under the laws of 
IAE. ABLA O. TERA. 

    

whose home office is located in...¡Ato... 
ABLAR. O €... ERE eras 

1 further certify that said individual(s) 
is(are) duly authorized to sign the 
foregoing instrument in the name of said 
corporation and that the purposes for 
which said instrument are granted, are 

within the scope of the objects or 
activities of said corporation. 

The foregoing is based on the ..RE£P8DS 
0... BOTHA..S. TAL... .SADO.. SOMA Nós 

ANECA. RESOATIO S ciccccccninono 

dated..... AR... .OSTOBEL.,. 2 e 
which I have seen. 

Notary Public 

  

The above Notarial certificate must be 
filled in completely. 

To be legalized by Consul for 
Ecuador/or Apostilled. 

ROBERT HARMAN 
NOTARY PUBLIC 

017127
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APOSTILLE 
(Hague Convention of 5 October 1961/Convention de La Haye du 5 octobre 1961), 

BAILTWICK OF JERSEY 

Country: Jersey, Channei Islands 

Pays: Jersey, lles de la Manche. 

This public document / Le présent acte public 

By Her Britannic Majesty”s Lieutenant Governor of Jersey/ 
Par le Lieutenant Gouverneur de Sa Majesté Britannique á Jersey 

Number/sous No. JY G. g 2 2 5 9 

Has been signed by R HARMAR 
AELSIME DAS mos ¿GEI ao MEAN SEA SRA SED GUA AI 

Acting in the capacity of NOTARY PUBLIC yo) 
Agissanten qualité de .oooooccoocccooncccocnncorccnrrcnnrncnnc anna | 

Bears the seal/stamp of THE SAID ROTARY PUBLIS | 
Estrevétu du sceau/timbre de ....ooocooccccnnronocncnonncnnonrnnnara nn nnncaos ! | 

Certified/Attesté | | 

“At St Helier/a St. Helier 6. The/le 2 8 0CT 2014 1 

  

  

  

    10. Signature: er 

For the Lisutenant Govemor of Jersey/ 
Pour le Lieutenant Gouverneur de Jersey 

Tf this document is to be used in a country which is not party to the Hague Convention of 5 October 

| 

1 

1 961, it should be sent to the consular section of the mission representing that country. 
i



   Razón de Protocolización.- A petición escrita de parte interesada. Protocolizo 

en el registro de escrituras públicas del presente año, de la Notaria 

Trigésima Segunda del Cantón Quito, actualmente a mi cargo, el Poder Especial, 

otorgada por THE PERRIER TRUST a favor del Doctor ESTUARDO RENÉ 

RAMÍREZ MOLINA. Todo lo cual consta en DOS fojas útiles. 

Quito, a siete (07) de Noviembre del dos mil catorce.- 

> Gabriela Codena Leza 
QUITO - ECUADOR 

RA Lezo 
ES TECUADOR   

| Es compulsa de la copia que en O as 
| me fue E. ¿¡Quito,a , 

AR 2018: 

AN AR 
“DE Juan-Cárlos Morales Lasso 
NOTARIA DÉCIMA QUINTA DEL CANTÓN QUITO 

  

 



  

aia AO LN 
Factura: 002-002-000015391 20161701014D01947 

DILIGENCIA DE RECONOCIMIENTO DE FIRMAS N* 20161701014D01947 
] 

Ante mí, NOTARIO(A) ALEX RIGOBERTO BARRERA ESPIN de la NOTARÍA DÉCIMA CUARTA , comparece(n MARIA 

FERNANDA ESCUDERO NAVAS portador(a) de CÉDULA 1704199783 de nacionalidad ECUATORIAMA, meyortes de,edad, 

estado civil SOLTERO(A), ld en QUITO, POR SUS PROPIOS DERECHOS en calidad de AS 

quien(es) declara(n) que la(s) firma(s) constante(s) en el documento que antecede , es(son) suya(s), la(s) misma(s) que usa(n) 

en todos sus actos públicos y privados, siendo en consecuencia auténtica(s), para constancia firma(n) copiigo eñ unidad de 

acto, de todo lo cual doy fe. La presente diligencia se realiza en ejercicio de la atribución que me confier € el numeral noveno 

del artículo dieciocho de la Le) Notarial -. El presente reconocimiento no se refiere al contenido del docu que antecede, 

sobre cuyo texto esta Notaria po asume responsabilidad alguna. — Se archiva copia. QUITO, a 31 DE MARZO DEL 2016, 

(12:35). ; 

/ - 
X EMELEC Mé    
   

  

MARIA FERNANDA ESCUDERO NAVAS 
CÉDULA: 1704199783 

   
    ! E ho sE 

NOTARIO ) ap RIGOBERTO BARRERA ESPIN NOTARIA 14    
|



SEÑOR NOTARIO: 

  

los idiomas español, inglés y alemán, de conformidad con el artículo 24 de la Ley 

de Modernización del Estado, Privatizaciones y Prestación de Servicios Públicos 

por parte de la Iniciativa Privada, publicada en el Registro Oficial No. 349 de 31 de 

diciembre de 1993, doy fe de haber traducido fielmente el documento que 

antecede y que detallo a continuación: 

o Pasaporte Douglas Robert Niall 

Sírvase, señor Notario, dar fe del reconocimiento de mi firma y rúbrica para la 

validez de estos documentos. 

Atentamente, 

14 e 

María Fernanda Escudero Navas 

CC. 1704199783 
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| APOSTILLE 
(Hague Convention of 5 October 1961/Convention de La Haye du 5 crtobre 1261) 

| BAILIWICK OF JERSEY A 

d, Country: J ersey, Channel Islands 

Pays: Jersey, lles de la Manche. l 
oi 

This public document / Le présent acte public 

  

2. Has been signed by 
A Eté signé par A HARMAN 

Es Acting in the capacity of ROTARY PUBLIC 

Agissant en qualité de 

4. Bearsthescalístampof THE SAID MOTABY PUBLIS 
Est revétu du sceaw/timbre de 

      

Certified/Attesté 

5. — ALS. Helier/A St, Helier  6.Thelle 

de By Her Britannic Majesty's Lieutenant Governor of Jersey/ 
Par le Lieutenant Gouverneur de Sa Majesté Britannique á Jersey 

| 103 £ a ral 8. Number/sous po JYG AU , | a, EOMARO) 

a 10. Signature: 2? 
Us 

AN + 
00d AMB Didi 

  

Pour le Lieutenant Gorverneur de Jersey 

1 

Tf this document is to be used in a country which is not party to tbe Hague Convention of 3 October A 
1961, it should be sent to the consular section of the mission representing that couniry. Ñ



   

    
   

          

   
   

   

    

   

  

A O 

    AYTISE CHANNEL ISLANDS Friday, March 4, 2010 

Ou this day |, ROBERT HSEMAN, a Motary Pubiio 

t    t níy ne attached to be a true and falthíul extraci 
3 frarm the original passport oí ROBERT Ni24 1 

sho is personally known to me and of whom a 
eness appears therein. 

      

  

    

   

  

1 Harman rictary Public t 
Ficor, SL, Paul's Gate, , 

Haw Streel. Si Heter, pr 

JE1 4TR. Channel Istands Ñ y 

TR
ST
IA
S 

. p: Esport $ Nós ¿Pessegon No, a 

760627686 ;      

    

  

          

JERSEY 
ps jSigratura de as (0 ezo 5 

ES 
4 MARS e 

GLAS<<ROBERT<NTAL LI area << y 

¿606276864 GBR6301062M026031 40<< Ed 008   
     



PASAPORTE 2: 

ISLAS BRITÁNICAS: BAILIWICK DE JERSEY 

  

Pasaporte 

Tipo: P Código: GBR $: 760627686 

Apellido: Douglas / A 

Nombre: Robert Niall | 

Nacionalidad: Ciudadano Británico | / E 

Fecha de nacimiento: 4 de enero de 1963 

Género: M Lugar de nacimiento: Kenton Í 

| 
pa : 

Fecha de emisión: 2 de febrero de 2016 Autoridad: Jersey 

Ml 
Fecha de cáGucidad 14 de marzo de 2026 Firma del Titular: Rob Douglas A 

P GBRDOUGLAS ROBERT NIALL A 
7606276864GBR6301042M2603140 

1 

Sello Notarial: 
St Heller, Jersey 
British Channel Islands Viemes, 4 de marzo de 2016 
Yo, ROBERT HARMAN, Notario Público en y para la Isla de Jersey, POR LA PRESENTE 
CERTIFICO que el adjunto es un extracto fiel del pasaporte original de ROBERT NIALL DOUGLAS 
a quien conoz0o personalmente a de quien una fotografía fiel consta en el documento. 
Firma ilegible 
Notario Público 
4to Piso, St Paul's Gate, 22-24 New Stret, St Helier, Jersey JE 4TR, Channel Islands 
Mi autoridad es vitalicia 019190 

  

Quito, 3] de marzo, 2016. Traducción realizada por: GinbaiCom Tewnslatias, Salutioas de Ser 
, María Fernanda Escudero, miembro +39 de la Asociación de Traductores e Intérpretes del Ecuador (ATTE O / 
Á globaleomsolDgmail.com 4 0998304667 | 2909525 ext 3/ wn elobalcomsel com 

  

23. Contacto: 

 



APOSTILLA 
(Convención de La Haya, 5 de Octubre de 1961) 

BAILIWICK OF JERSEY 

  

1. País: Jersey, Channel Islands 

i 

.3, Actuando en calidad de: Notario Público y 

El presente documento público ha sido firmado por: R. Harman 

41 Y está revestido del sello/timbre de: Dicho Notario Público 

A CERTIFICADO 
l 
I 

5. En St. Helier 

6. El 7dé marzo, 2016 
sd 

7. Por: Teniente Governador de Jersey de Su Majestad Británica 

8. Número: JYG 103338 

9. Sello/timbre: Teniente Gobernador de Jersey 

10. Firma: 

(Firma ¡legíble) 
Por el Teniente Gobernador de Jersey 

Si este documento ha de utilizarse en un país que no sea miembro de la 
Convención de la Haya del 5 de Octubre de 1961, debería remitirse a la sección 
consular de la misión que representa a dicho país. 

  

    y Quiso, 31 de marzo, 2016. Traducción realizada por: GéobaiCuza Tras 0 SUruicas, 

María Fernanda Escudero, miembro $439 de la Asociación de Traductores e Intéxpretes del Ecuador (ATIES) 1 

elobalcomsokDenailcom [ 0998304667 / 2909525 ext 3/ sum globalcorasol.com 

 



  
  

són     REPÚBLICA DE. ECUADOR 
|f DIRECCIÓN GENERAL UE PEGISTRO 

1 IDENTIFICACIÓN ¿CIAL pc 

éénita of CIUDADANIA. 

aer io ms 

  

   

E 

| E MAR E 

== 
= 

= 
E] | S 
== 

( 

N / 

NM / 

    

APELLIDOS Y NOMERES DEL SACHS 
ESCUDERO GALO 
ARALIDOS Y NOMBRES LESA MADRE 170419978-3 BAVAS MARIA LUCRECIA. 
GAR Y FECHA DE EXPEDICIÓN 
QUITO 
2011-05-02 

FECKA DE DXPIRACIÓN 
2021-05-02 

  

17041 PI0a7OS NÚMERO DE CERTIFICADO 
ESCUDERO NAVAS MARIA FERNANDA 

PICHINCHA 
PROVINCIA 

CPCUNSCRIPCIÓN 4 Quira 
RUMIPAMSA. 

4 CANTÓN: 4 PARROQUÍA: ZONA 

TÁ PRESIDENTA E DELA JUNTA 

Es compulsa de la copia que en E fojas 
me fue presentada.- Quito,a 

  

Dr. Juan Carlos Morales Lasso 
NOTARIA DÉCIMA QUINTA DEL CANTÓN QUITO 

ASTELCCIÓN PROSESIÓN FOCIPRCÓS 
BACHILLERATO EMPLEADO PRIVADO 

   

   

Lit 

    



st A 
Factura: 002-002-000015390 20161701014D01946 

  

DILIGENCIA DE RECONOCIMIENTO DE FIRMAS N* 20181701014D01946 

Ante mí, NOTARIO(A) ALEX RIGOBERTO BARRERA ESPIN de la NOTARÍA DÉCIMA CUARTA , comparece(n) MARIA 

FERNANDA ESCUDERO NAVAS portador(a) de CÉDULA 1704199783 de nacionalidad ECUATORIANA, mayor(es) de edad, 

estado civil SOLTERO(A), domiciliado(a) en QUITO, POR SUS PROPIOS DERECHOS en calidad de TRADUCTOR(A); 
1 

quien(es) declara(n) que la(s) firma(s) constante(s) en el documento que antecede , es(son) suya(s), la(s) misma(s) que usa(n) 

en todos sus duos públicos y privados, siendo en consecuencia auténtica(s), para constancia firma(n) conmigo en unidad de 

acto, de todo la cual doy fe. La presente diligencia se realiza en ejercicio de la atribución que me confiere el numeral noveno 

del artículo dieciocho de la Ley Notarial -. El presente reconocimiento no se refiere al contenido del documento que antecede, 

sobre cuyo tela esta Notaria, no asume responsabilidad alguna. — Se archiva copia. QUITO, a 31 DE MARZO DEL 2016, 
No 

(12:34). í 

Ed E 
MARIA FERNANDA ESCUDERO NAVAS N > 
CÉDULA: 1704199783 Ñ 

NOTARIA 14 
QUITO    



  

    
SEÑOR NOTARIO: N A 

Yo, María Fernanda Escudero Navas, ecuatoriana, mayor de edad Y feligente, A 
los idiomas español, inglés y alemán, de conformidad con el artículo 24 dSTáTey 
de Modernización del Estado, Privatizaciones y Prestación de Servicios P úblicos 

por parte de la Iniciativa Privada, publicada en el Registro Oficial No, 349 dal de 

diciembre de 1993, doy fe de haber traducido fielmente el documento que al 
antecede y que detallo a continuación: / | ( 

V 
1 

4 / AÑ ) 
Vo) 

| | ! A 

1 14 IO pal 
Sírvase, señor Notario, dar fe del reconocimiento de mi firma y rúbrica helo 

validez-de estos documentos. | 

¡e Pasaporte Ferguson lan William 

A 

Atentamente, 

» - V 

NL 1 LA a > 

María Femanda Escudero Navas 

CC. 1704199783



APOSTILLE 
“(Hague Convention of 5 October 1961/Conventicn de La Haye du 5 octobre 1961) 

BAILIWICK OF JERSEY 

Ll: Country: Jersey, Channel Islands 

Pays: Jersey, lles de la Manche. 

This public document / Le présent acte public 

  

2. Has been signed by 
A été signé par R HARMAN 

3. Acting in the capacity of NOTARY PUBLIC 
Agissant en qualité de 

4. Bears the seal/stamp of THE SAID HOTARY PUBIIE 
ESHTEVERL CA sccmflmbrede.. ces cora 0 e EE ere en oa Y a 

A Certified/Attesté 

  

3. At St. Helier/á St. Helier 6. The/le 
| a 

7. By Her Britannic Majesty's Lieutenant Govemor of Jersey/ 

Par le Lieutenant Gouverneur de Sa Majesté Britannique á Jersey 
| | : anar A, 

3, Number/sous No. J Y G 10 9330 A ARO 
     

10. Signature: > 

   Pour le Lieutenant Gguverneur de Jersey 
É 

Tf this document is to be used in a country which is not party to the Hague Convention of 3 October 

1961, it should be sent to the consular section of the mission representing that count,
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LÓ
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A 
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Y 
DI
NO
DA
D 
S
E
D
A
 
q 

ES OF Í JERSEY. . 
E GBR . SE238TE8S Surnemne/Nom (1) 
FERGUSON 
Gian names/Penoma (2) 

LAN WILLIAM 
abonafigaiotonalte (3) 
BRITISH. CÍTIZEN 
Oneto ie eprinos (4) 

16 SEP /SEPT 68 
eE Slge of vibe de rasca 28) 

Mis SOUTHAMPTON 
Doiwaj nordiseo 

03 JAN /JAN 07- 
Dase of espoy/Doz aespratas (9; 
11 PES /FÉV 17 

  

   DN<STAN<HILLIAM<<<<<<<<E<EE EGEL LLL 

3rRó6809168M170211 ES ILL ELLALLLLLO A 

   

  

Friday, March 4, 2016 

  

TA Sn CHANNEL ISLANDS 

  

On this day |, ROBERT HARIVAM, a Notary Public i 
certiíy the attached to be a true and falthful extract 
from the original passport of 4 VWILLIAM FERGUSON | 
who is parsonally known to me and of whom a true | 
likenese appears herein. 

  

Roberl Harman bietar, t 
4in Floor St Paul's € 
22.24 Név Streer. St Heñar 

Jersey JEL9TR, Chanta Islands be 
sto Y 

  

         



PASAPORTE 1: 

ISLAS BRITÁNICAS: BAILIWICK DE JERSEY 

  

Pasaporte 
Tipo: P Código: GBR $: 622201806 

Apellido: Ferguson 

Nombre: lan William 

acionalidad: Ciudadano Británico 

Fecha de nacimiento: 18 de septiembre de 1968 

Género: M Lugar de nacimiento: Southampton 

Fecha de emisión: 8 de enero de 2007 Autoridad: Jersey 

Fecha de caducidad: 11 de febrero de 2017 Firma del Titular: llegible 

P GBRFERGUSON IAN WILLIAM 
6222018087GBR6809168M1702116 

Sello Notarial: 

St. Helier, Jersey 
British Channel Islands Viemes, 4 de marzo de 2016 
Yo, ROBERT HARMAN, Notario Público en y para la Isla de Jersey, POR LA PRESENTE 
CERTIFICO que el adjunto es un extracto fiel del pasaporte original de ¡AN WILLIAM FERGUSON 
a quien conozco personalmente a de quien una fotografía fiel consta en el documento. 
Firma ilegible 
Notario Público 
4to Piso, St. Paul's Gate, 22-24 New Strei, St. Helier, Jersey JE 4TR, Channel Islands 
Mi autoridad es vitalicia 019190 

  

EE Quito, 31 de marzo, 2016. Traducción realizada por: GíabaiCor Trrestati : > Services. Contacto: 
María Fernanda Escudero, mierbro $439 de la Asociación de Traductores e Intérpretes del Ecuador (ATIEC) / 
elobalcomsolDerail.com ] 0998304667 [ 2909525 ext 3/ wr globaloormsol. com 

    

Y 

  

a / 

 



APOSTILLA 
(Convención de La Haya, 5 de Octubre de 1981) 

  

BAILIWICK OF JERSEY 

fora4s 
(A 

| 
1. País: Jersey, Channel Islands 

2. El presente documento público ha sido firmado por: R. Harman N 7 

“3. Actuando en calidad de: Notario Público / 

4. Y está revestido del sello/timbre de: Dicho Notario Público 

  

CERTIFICADO 

3. En St Heller 

6. El7 de marzo, 2016 

7. Por: Teniente Governador de Jersey de Su Majestad Británica 

8. Número: JYG 103335 

9. Sello/timbre: Teniente Gobernador de Jersey 

10. Firma: 

(Firma ¡legíble) 
Por el Teniente Gobernador de Jersey 

Si este documento ha de utilizarse en un país que no sea miembro de la 
Convención de la Haya del 5 de Octubre de 1961, debería remitirse a la sección 
consular de la misión que representa a dicho país. 

   3 Quito, 31 de marzo, 2016. Traducción realizada por: GlobaiCom Translations, Solstioas > Services. Contacto: 

María Fernanda Escudero, miembro 4:39 de la Asociación de Traductores e Iutérpretes del Ecuador (ATIEO) / 

elobalcomsolíDereail.com | 0998304667 | 2909525 ext 3] www: globalcomsol.com 

| 

  



   

    

    

  
  

AETRGCCIÓN PASSION FTOCUPACÓN 
BACHILLERATO EMPLEADO PRIVADO 

ES REPÚBLICA DEL ECUADOR 
APELLIDOS Y HOMBRES DEL PADRE 
ESCUDERO GALO 

ADELLIDOS Y NOMBRES DELA MADE 1704199743 NAVAS MARIA LUCREDIA + 
LAR Y FECHA DESARENICIÓN: 

. Qurro 
2041-0502 

FECHA DERYBRACIÓN 
2021-05-02 

     

  

    

  

5 
y 

= BECUOSE ONALES IEERZO 
006 - 0120 = a 1704199783 

= ESCUDERO NAVAS MARIA FERNANDA 

= oc 
== Provica CIRCUNSCRIPCIÓN 4 SS “omo RUMIPAMSA 
ZE cantón 4 PARROQUIA 2 

1 PRESIDENTAJE DE LA ¿UNTA 

Es compulsa de la copia que en fojas 

me fue presentada; Quito,a 

Dr. Juan Caro ATA Lasso 

NOTARIA DÉCIMA QUINTA DEL CANTÓN QUITO



  

Us
 

u
 

ROZEL TRUSTEES (CHANNEL ISLANDS) LIMITED 

Superintendent of Companies Y / 

Calle Roca 660 y Av, Amazonas | | 

Quito 

Ecuador | 

1 | " 

1% February 2018 

V 

ze 
Y 

Dear Sirs_|- / 

PERRIER TRUST — MODINTER SA 

Further to your request please find below details of the Settlors and Beneficiaries of the Perrier Trust 

which is the registered owner of Modinter SA: | 

  

  

  

  

        

Name Position 

Alex Schmid Economic Settlor 

Ernst Hennche Economic Settlor 

Philip Hennche Beneficiary 

Stephen Hennche Beneficiary 
  

We also confirm that the jurisdiction of the Trust is Jersey, Channel Islands. 

We trust that the above is in order however ifyou do have any queries please contact Catherine Carré 

at Catherine.CarreOstonehagefleming.com 

Kind regards 

Yours faithfully 

LD Don 

    

lan Ferguson as director of Rozel Trustees o Rob Douglas as dirfctor of Rozel Trustees 

(Channel Islands) Limited as trustee of the (Channel Islands) Limited as trustee of the 

Perrier Trust . Perrier Trust 
SleneD eEñORE ME ba, IAN MILLIAM FERCUSON<AA) ROBERT MALL ABoveLas 

Bu ek ls sy Ey 2018    
ROBERT HARMAN, NOTARY PUBLIC, — no2 The Forum Grenville Street St Helier Jersey JE1 4HH 
FLOOR ONE; LIBERATION STATION, t:+44 1534 823 000 f:+44 1534 823 001 
ESPLANADE, ST. HELIER, 
JERSEY JE2 3AS . Regulated by the Jersey Financial Services Commission 
A



APOSTILLE 
(Hague Convention of 5 October 1961/Convention de La Haye du 5 octobre 1961) 

BAILIWICK OF JERSEY 

Country: Jersey, Channel Islands 

Pays: Jersey, Illes de la Manche. 

This public document / Le présent acte public 

Has been signed by 

A été signé par 

Acting in the capacity of y 
Agissant en qualité de .........ooo........ Ñ 

Bears the seal/stamp of 
Est revétu du sceau/timbre de 

  

Certified/Attesté 

At St, Helier/á St. Helier Oe TE o cronos cria E 0 k FEB 2018 ha E US EE 

By Her Britannic Majesty”s Lieutenant Governor of Jersey/ 
  Par le Lieutenant Gouverneur de Sa Majesté Britannique á Jersey 

Number/sous No. JYG 1 1 8 d 2 0 L. STO UT 
      

10. Signature: 

For the Lieutenant Governor of Jersey/ 

Pour le Lieutenant Gouverneur de Jersey 

  

Tf this document is to be used in a country which is not party to the Hague Convention of 5 October 

1961, it should be sent to the consular section of the mission representing that country.



    
Superintendencia de Compañías 

Calle Roca 660 y Av, Amazonas 

Quito 

Ecuador 

1 de Febrero 2018 
1 V 

4 

Estimados Señores 
1 

PERRIER TRUST-MODINTER SA 

Con relación a su solicitud, por favor sírvase encontrar a continuación los detalles/de los 
Fideicomitentes y Beneficiarios del Fideicomiso Perrier que es el beneficiario propiet 

  

  

  

  

  

“e de 

Modinter SA: / LAI 

| 
Nombre.” Cargo A 

AlexSchmid Fideicomitente Económico Ñ 
Ernst Hennche Fideicomitente Económico l 
Philip Hennche Beneficiario A 
Stephen Hennche Beneficiario :       
  

Además confirmamos que la jurisdicción del Fideicomiso es Jersey, Channel Islands. 

Esperamos que lo anterior sea satisfactorio para ustedes. Sin embargo, si tienen cualquier | 

consulta por favor contactar a Catherine Carré en Catherine.CarreOstonehagefleming.com 

Saludos cordiales 

Atentamente 

Firma ilegible 

lan Ferguson como director de 

Rozel Trustees (Cannel Islands) Ltda. 

Como Fiduciario del Fideicomiso Perrier 

FEBRERO 2018 | 
1 

FIRMADO ANTE MÍ POR IAN WILLIAM FERGUSON Y ROBERT NIALL DOUGLAS E STE DÍA 1 DE | 
od 

(Firma llegible) 

ROBERT HARMAN, NOTARIO PÚBLICO, 

PISO UNO, LIBERATION STATION, : 

ESPLANADE, ST. HELIER | 

JERSEY JE2 3AS | 

TEL: 01534 766077 

EMAIL: Robert.harmanOnotary.je / 

Firma ¡legible / 

Rob Douglas como director de 

Rozel Trustees (Cannel Islands) Ltda. 

Como Fiduciario del sl a Perrier 

(SELLO NOTARIAL) 

_No 2 The Forum Grenville Street St Helier Jersey JE1 aHH 

7 t: +44 1534 823 00 f: +44 1534 823 001 

Regulado por la Comisión de Servicios Financieros de Jersey 

| 

|



APOSTILLA 

(Convención de la Haya, 5 de Octubre de 1961) 

BAILIWICK OF JERSEY 

1. País: Jersey, Channel Islands 

El presente documento público 

2. Ha sido firmado por: R. HARMAN > 

3. Actuando en calidad de: NOTARIO PÚBLICO 

4. Y está revestido del sello/timbre de: DICHO NOTARIO PÚBLICO 

Certificado 

5. En St. Helier 6. El 01 FEB 2018 

7. Por: Teniente Gobernador de Jersey de Su Majestad Británica 

  

      

8. Número: JYG 118420 L. STOUT 

9. Sello/Timbre: Teniente Gobernador de Jersey 10. Firma: 

(Firma ilegible) 

Por el Teniente Gobernador de Jersey 

Si este documento ha de utilizarse en un país que no sea miembro de la Convención de la Haya 

del 5 de Octubre de 1961, debería remitirse a la sección consular de la misión que representa a 

dicho país. 

RAZÓN: Hasta aquí la traducción solicitada del idioma inglés al español.- Yo, Cristina Sofía 

Samaniego Viñachi, portadora de la cédula de identidad ecuatoriana número + 171793110-7, 

inteligente en los idiomas español e inglés, de conformidad con el artículo 24 de la 

Ley de Modernización del Estado, Privatizaciones y Prestación de Servicios Públicos por parte de 

la Iniciativa Privada, declaro que la traducción del documento que antecede, es correcta, completa 

y fiel al texto impreso, con lo que termino la presente diligencia. 

Sirvase, señor Notario, dar fe del reconocimiento de mi firma y rúbrica para la validez de este 

documento, y le autorizo expresamente a obtener y agregar como habilitante el certificado 

biométrico y/o registral de consulta de datos del Sistema Nacional de Identificación Ciudadana 

obtenido de la Dirección Nacional del Registro Civil al amparo del convenio existente, en aplicación 

al artículo 65 de la Ley Orgánica de Gestión de la Identidad y Datos Civiles. - 

  

     
Cristina Sofía Samaniego Viñachi 
€, Y/1793110-7 
TRADUCTORA.



-essenora 
JUDICATURA 

Factura: 001-002-000039016 20181701015D00668 

DILIGENCIA DE RECONOCIMIENTO DE FIRMAS N* 20181701015D006883,, / 

/ 

Ante mí, NOTARIO(A) JUAN CARLOS MORALES LASSO de la NOTARÍA DÉCIMA QUINTA , lala CRISTINA 

SOFIA SAMANIEGO VIÑACHI portador(a) de CÉDULA 1717931107 de nacionalidad ECUATORIANA] mayor(es) de edad, 

estado civil SOLTERO(A), domiciliado(a) en QUITO, POR SUS PROPIOS DERECHOS en calidad de TRADUCTORA); 

quien(es) declara(n) que la(s) firma(s) constante(s) en el documento que antecede , es(son) suya(s), la(s) Misma(s) que usa(n) 

en ue, sus actos públicos y privados, siendo en consecuencia auténtica(s), TRADUCCIÓN DEL CERTIFICADO 

APOSTILLADO, EMITIDO POR ROZEL TRUSTEES (CHANNEL ISLAND) LIMITED, REFERENTE A THE pÉRmIER TRUST 

para constancia firma(n) conmigo en unidad de acto, de todo lo cual doy fe. La presente diligencia se realiza en ejercicio de la 

atribución due me confiere el numeral noveno del artículo dieciocho de la Ley Notarial -. El presente recondeimiento no se 

refiere al contenido del documento que antecede, sobre cuyo texto esta Notaria, no asume responsabilidadialguna. - Se 

A 
archiva un original. QUITO, a 8 DE MARZO DEL 2018, (16:20). A 

    
CRISTINA SOFIA SAMANIEG 
CÉDULA: 1717931107 

NOTARIO(A) JUAN CARNOS MORALES LASSO 

NOTARÍA DÉCIMA QUINTA DEL CANTÓN QUITO 

 



sees 

¿SAMANIEGO B CESAR G 
APELLIDOS Y NOMBRES DE LA MAORE 

- MIÑACHI G NORMA R ARAC! L 

  

7 QUITO 
2OLOZO 

FECHA DE EXPIRACIÓN. = 
20M DBA 

  

      

  

sr CERTIFICADO DE VOTACIÓN ; 
4 DE FEBRERO 2013 can 

risvcasiLicoron a. 

003 003-215 1717931107 
NUMERO. CÉDULA 

ici SAMANIEGO VIÑACH! CRISTINA SOFIA 
o 0 APELLIDOS Y NOMBRES 

PICHINCHA Ñ 
PROVINCIA CIRCUNSCRIPCIÓN: 

QUITO 
CANTÓN ZONA: 5 

PUENGAS! 
PARROQUIA   O 

    

   

 



Identificación y Cedulación 
a -R E P Ú B LI CA D E L E C u AD O R F Dirección General de Registro Civil, 

Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación 

    
Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/PICHINCHA/QUITO/BENALCAZAR 

W 
  

Fecha de nacimiento: 2 DE OCTUBRE DE 1991 

    
    

        

Nacionalidad: ECUATORIANA 

    
  

A Sexo: MUJER 

Instrucción: SUPERIOR ?* 

AS 2 foja 951 

Profesión: ESTUDIANTE presentado ante mi 

Quito, 
Estado Civil: SOLTERO Uy tant 

Dr. Juan Yar 
Ecinis od pe No Registra NOTARIA DECI 

  

Morales Lasdo 

ATA DEL CANTÓN oprr 

| 

Fecha de Matrimonio: No Registra | 

Nombres del padre: SAMANIEGO B CESAR G ZÉ 
/ 

lombres de la madre: VIÑACHI G NORMA RARACELI 

Fecha de expedición: 1 DE FEBRERO e 

Información certificada a la fecha: 8 DE MARZO DE mo | 

Emisor: JORGE ENRIQUE RUIZ SISALIA - PICHINCHA-QUITO-NT 15 - PICHINC / Y JO 

A 

   N? de certificado; 187-101-91312 

LL 
La institución o persona ante quien se presente este certificado deberá validarlo en:https://virtual.registrocivil.gob.ec, conforme a la LOGIDAC Art. 4, numeral 1 y a la LCE. 

Vigencia del documento 1 validación o 1 mes desde el día de su emisión. En caso de presentar inconvenientes con este documento escriba a enlineaGregistrocivil.gob.ec 

  

          

  

Ing. Jorge Troya Fuertes 

Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación 

Documento firmado electrónicamente 

 



SE OTORGO ANTE MI Y EN FE DE ELLO  CONFIERO ESTA 

SEGUNDA COPIA CERTIFICADA QUE CONTIENE LA 

DECLARACIÓN JURAMENTADA QUE OTORGA DR. 

ESTUARDO RENE RAMIREZ MOLINA, DEBIDAMENTE 

FIRMADA Y SELLADA EN QUITO A NUEVE DE MARZO DEL 

DOS MIL DIECIOCHO. VETE 

po 

DR. JUAN cl MORALES 0 
NOTARIO DECIMO QUINTO 
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